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REGLAMENTO (CE) No 273/98 DE LA COMISIÓN

de 2 de febrero de 1998

relativo a la apertura y modo de gestión de contingentes y límites máximos
arancelarios comunitarios y al establecimiento de una vigilancia comunitaria en
el marco de las cantidades de referencia para determinados productos origina-

rios de la Antigua República Yugoslava de Macedonia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 77/98 del Consejo, de 9 de
enero de 1998, relativo a determinadas modalidades de
aplicación del Acuerdo de Cooperación entre la Comu-
nidad Europea y la Antigua República Yugoslava de
Macedonia (1), y, en particular, su artículo 2,

Considerando que el Acuerdo de cooperación entre la
Comunidad Europea y la Antigua República Yugoslava
de Macedonia (2), denominado en lo sucesivo «el
Acuerdo», entrará en vigor a partir del 1 de enero de
1998;

Considerando que el Acuerdo establece que determinados
productos originarios de la Antigua República Yugoslava
de Macedonia pueden beneficiarse, en el momento de su
importación en la Comunidad en el marco de contin-
gentes o limites máximos arancelarios o en el marco de
las cantidades de referencia, de una exención de derechos
de aduana; que los contingentes, los límites arancelarios y
las cantidades de referencia citados en el Acuerdo son
anuales y se repiten por un período indeterminado; que
en el Acuerdo se ha determinado ya el nivel del incre-
mento anual del volumen de los límites arancelarios;

Considerando que es competencia de la Comisión
adoptar las medidas de aplicación para la apertura y
modo de gestión de contingentes arancelarios comunita-
rios; que, en particular, procede garantizar el acceso igual
y continuo de todos los importadores de la Comunidad a
dichos contingentes y la aplicación sin interrupción de
los derechos aplicables a estos contingentes a todas las
importaciones de los productos en cuestión en todos los
Estados miembros hasta el agotamiento de dichos contin-
gentes; que nada se opone sin embargo a que, para
asegurar la eficacia de la gestión común de estos contin-
gentes, se autorice a los Estados miembros a extraer de
los volúmenes contingentarios las cantidades necesarias
que correspondan a sus importaciones efectivas; que, no
obstante, este modo de gestión requiere una estrecha
colaboración entre los Estados miembros y la Comisión,
la cual deberá poder seguir, en particular, el estado de
agotamiento de los volúmenes contingentarios e informar
de ello a los Estados miembros;

Considerando que para los productos sometidos a límites
máximos arancelarios comunitarios o a cantidades de
referencia se puede llevar a cabo una vigilancia comuni-
taria mediante un modo de gestión que se base en la
imputación a escala comunitaria de las importaciones de

los productos en cuestión a los límites máximos o a las
cantidades de referencia, a medida que estos productos se
vayan presentando en aduana al amparo de declaraciones
de despacho en libre práctica;

Considerando que este modo de gestión requiere una
colaboración estrecha entre los Estados miembros y la
Comisión, que deberá poder seguir especialmente la
situación de imputación a los límites máximos e informar
de ello a los Estados miembros; que la Comisión puede
adoptar las medidas adecuadas para restablecer los dere-
chos de aduana en caso de que se alcance uno de los
límites máximos y comprobar el estado de utilización de
las cantidades de referencia;

Considerando que el Reglamento (CEE) no 2454/93 de la
Comisión, de 2 de julio de 1993, por el que se establecen
determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) no 2913/92 del Consejo por el que se aprueba el
Código Aduanero Comunitario (3), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 75/98 (4), ha
codificado las normas de gestión de los contingentes
arancelarios destinados a ser utilizados siguiendo el orden
cronológico de las fechas de admisión de las declara-
ciones y también las normas relativas a la vigilancia de las
importaciones preferenciales;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité del código
aduanero,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Los productos originarios de la Antigua República
Yugoslava de Macedonia mencionados en el anexo A,
puestos en libre práctica dentro de la Comunidad y
acompañados de una prueba de origen de conformidad
con el artículo 15 del Protocolo no 2 del Acuerdo, podrán
beneficiarse de una exención de derechos de aduana
dentro del límite de los contingentes arancelarios indi-
cados en dicho anexo.

2. Para poder beneficiarse de los contingentes arancela-
rios indicados en el anexo A, los aguardientes de ciruelas
denominados «Sljivovica» y los tabacos del tipo «Prilep»

(1) DO L 8 de 14. 1. 1998, p. 1. (3) DO L 253 de 11. 10. 1993, p. 1.
(2) DO L 348 de 18. 12. 1997, p. 1. (4) DO L 7 de 13. 1. 1998, p. 3.
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deberán acompañarse también de certificados de autenti-
cidad conformes a los modelos que figuran en dicho
anexo, emitidos por la autoridad competente de la
Antigua República Yugoslava de Macedonia.

La Comisión comunicará a los Estados miembros el
nombre y la dirección de la autoridad competente de la
Antigua República Yugoslava de Macedonia habilitada
para la expedición de los certificados de autenticidad, y
también los modelos de los sellos utilizados por dicha
autoridad.

3. Los contingentes arancelarios contemplados en el
presente artículo serán gestionados por la Comisión de
acuerdo con las normas de los artículos 308 bis a 308
quater del Reglamento (CEE) no 2454/93.

4. Cada Estado miembro garantizará a los importadores
de los productos en cuestión un acceso igual y continuo a
los contingentes arancelarios, siempre que lo permita el
saldo del volumen contingentario correspondiente.

Artículo 2

1. Del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año, los
productos originarios de la Antigua República Yugoslava
de Macedonia mencionados en el anexo B, puestos en
libre práctica dentro de la Comunidad y acompañados de
una prueba de origen de conformidad con el artículo 15
del Protocolo no 2 del Acuerdo, podrán beneficiarse de
una exención de derechos de aduana de acuerdo con los
límites máximos arancelarios anuales indicados en dicho
anexo.

2. De conformidad con las disposiciones del apartado 7
del artículo 15 del Acuerdo, a partir del 1 de enero de
1999 las cantidades de los límites máximos se aumen-
tarán anualmente en un 5 % con respecto a los
montantes del año anterior.

3. Los límites máximos contemplados en dicho artículo
quedarán sometidos a una vigilancia comunitaria efec-
tuada por la Comisión, en estrecha cooperación con los
Estados miembros, de acuerdo con las normas del artículo
308 quater del Reglamento (CEE) no 2454/93.

Artículo 3

1. Los productos originarios de la Antigua República
Yugoslava de Macedonia, mencionados en el anexo C,
puestos en libre práctica dentro de la Comunidad y
acompañados de una prueba de origen de conformidad
con el artículo 15 del Protocolo no 2 del Acuerdo, podrán
beneficiarse de una exención de derechos de aduana en el
marco de las cantidades de referencia anuales y quedarán
sometidos a una vigilancia comunitaria.

2. El estado de utilización de las cantidades de refe-
rencia se comprobará a nivel de la Comunidad, basándose
en las informaciones comunicadas a la Comisión por los
Estados miembros, de acuerdo con las normas del artículo
308 quinquies del Reglamento (CEE) no 2454/93.

Artículo 4

Con el fin de garantizar la aplicación del presente Regla-
mento, la Comisión adoptará todas las medidas que sean
pertinentes en estrecha cooperación con los Estados
miembros.

Artículo 5

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

Será aplicable con efecto desde el 1 de enero de 1998.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 2 de febrero de 1998.

Por la Comisión
Mario MONTI

Miembro de la Comisión
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ANEXO A

relativo a los productos mencionados en el artículo 1

Sin perjuicio de las normas para la interpretación de la nomenclatura combinada (NC), se considerará que el
texto de la descripción de los productos tiene un valor meramente indicativo, determinándose el régimen
preferencial, en el marco del presente anexo, por el ámbito de los códigos NC. Cuando figuren códigos ex
NC, el régimen preferencial se determinará por la aplicación conjunta del código NC y de la descripción
correspondiente.

Número de orden Código NC Subdivisión
TARIC Designación de la mercancía

Volumen del
contingente por año

o por período indicado

09.1551 ex 0703 20 00 Ajos, frescos o congelados, del 1
de febrero al 31 de mayo

200 toneladas

09.1552 0709 60 10 Pimientos dulces, frescos o refri-
gerados

500 toneladas

09.1553 0710 21 00 Guisantes (Pisum sativum),
incluso cocidos con agua o vapor,
congelados

700 toneladas

09.1554 ex 2208 90 33 10 Aguardiente de ciruelas, llamado
«Sljivovica», en recipientes de un
contenido no superior a dos litros

500 hl

09.1555 ex 2401 10 60 10 Tabaco del tipo «Prilep» 1 500 toneladas
ex 2401 20 60 10



Apéndice 1 del anexo A

1. Exporter (name, full address, country)
Exportateur (nom, adresse complète, pays)

2. No ORIGINAL

3. Quota year
Année contingentaire

4. Country of destination
Pays de destination

5. Consignee (name, full address, country)
Destinataire (nom, adresse complète, pays)

6. Issuing authority
Organisme émetteur

8. Place and date of shipment — Means of transport
Lieu et date d’embarquement — Moyen de transport

7.

CERTIFICATE OF AUTHENTICITY

CERTIFICAT D’AUTHENTICITÉ

Plum spirit ‘Sljivovica’

Eau-de-vie de prune «Sljivovica»

(CN code ex 2208 90 33)
(Code NC ex 2208 90 33)

9. Marks and numbers — Number and kind of packages
Marques et numéros — Nombre et nature des colis

10. % vol of alcohol
% vol d’alcool

11. Litres
Litres

12. % vol of alcohol and litres (in words)
% vol d’alcool (en lettres)

13. CERTIFICATE BY THE ISSUING AUTHORITY — VISA DE L’ORGANISME ÉMETTEUR

I hereby certify that the plum spirit ‘Sljivovica’ described in this certificate corresponds to the definition given on the reverse.

Je certifie que l’eau-de-vie de prune «Sljivovica» décrite dans ce certificat correspond à la définition figurant au verso.

Place Date
Lieu Date

(Stamp and signature)
(Cachet et signature)



DEFINITION

Plum spirit with an alcoholic strength of 40 % vol or more, marketed under the name SLJIVOVICA,
corresponding to the specifications laid down in the Regulation relating to the quality of spirituous beverages,
being in force in the Republic referred to in this Regulation.

DÉFINITION

Eau-de-vie de prunes ayant un titre alcoométrique égal ou supérieur à 40 % vol, commercialisée sous la
dénomination SLJIVOVICA correspondant à la spécification reprise dans la réglementation relative à la
qualité des boissons alcooliques en vigueur dans la république visée par le présent règlement.



Apéndice 2 del anexo A

1. Exporter (name, full address, country)
Exportateur (nom, adresse complète, pays)

2. No ORIGINAL

3. Quota year
Année contingentaire

4. Country of destination
Pays de destination

5. Consignee (name, full address, country)
Destinataire (nom, adresse complète, pays)

6. Issuing authority
Organisme émetteur

8. Place and date of shipment — Means of transport
Lieu et date d’embarquement — Moyen de transport

7.

CERTIFICATE OF AUTHENTICITY

CERTIFICAT D’AUTHENTICITÉ

Tobacco — Tabac

‘Prilep’

(CN code ex 2401 10 60 and ex 2401 20 60)
(Code NC ex 2401 10 60 et ex 2401 20 60)

9. Marks and numbers — Number and kind of packages
Marques et numéros — Nombre et nature des colis

10. Net weight (kg)
Poids net (kg)

11. Net weight (in words)
Poids net (en lettres)

12. CERTIFICATE BY THE ISSUING AUTHORITY — VISA DE L’ORGANISME ÉMETTEUR

I hereby certify that the tobacco described in this certificate is ‘Prilep’ tobacco within the meaning of Regulation (EEC) No 547/92.

Je certifie que le tabac décrit dans ce certificat est le tabac «Prilep» au sens du règlement (CEE) no 547/92.

Place Date
Lieu Date

(Stamp and signature)
(Cachet et signature)
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Número de orden Código NC (1) Designación de la mercancía Límite máximo

ANEXO B

relativo a los productos mencionados en el artículo 2

Sin perjuicio de las normas para la interpretación de la nomenclatura combinada (NC), se considerará que el
texto de la descripción de los productos tiene un valor meramente indicativo, determinándose el régimen
preferencial, en el marco del presente anexo, por el ámbito de aplicación de los códigos NC. Cuando figuren
códigos ex NC, el régimen preferencial se determinará por la aplicación conjunta del código NC y de la
descripción correspondiente.

PARTE 1

25.0010 2710 00 Aceites de petróleo o de minerales bituminosos, excepto los aceites
crudos; preparaciones no expresadas ni comprendidas en otras
partidas, con un contenido de aceites de petróleo o de minerales
bituminosos superior o igual al 70 % en peso, en las que estos aceites
constituyan el elemento base:

90 000 toneladas

– Aceites ligeros:

– – Que se destinen a otros usos:

– – – Gasolinas especiales:

2710 00 21 – – – – White spirit

2710 00 25 – – – – Los demás

– – – Los demás:

– – – – Gasolinas para motores:

2710 00 26 – – – – – Gasolinas de aviación

– – – – – Las demás, con un contenido en plomo:

– – – – – – Igual o inferior a 0,013 g por litro:

2710 00 27 – – – – – – – Con un octanaje inferior a 95

2710 00 29 – – – – – – – Con un octanaje igual o superior a 95 pero
inferior a 98

2710 00 32 – – – – – – – Con un octanaje igual o superior a 98

– – – – – – Superior a 0,013 g por litro:

2710 00 34 – – – – – – – Con un octanaje inferior a 98

2710 00 36 – – – – – – – Con un octanaje igual o superior a 98

2710 00 37 – – – – Carburorreactores tipo gasolina

2710 00 39 – – – – Los demás aceites ligeros

– Aceites medios:

– – Que se destinen a otros usos:

– – – Petróleo lampante:

2710 00 51 – – – – Carburorreactores

2710 00 55 – – – – Los demás

2710 00 59 – – – Los demás

– Aceites pesados:

– – Gasóleo:

– – – Que se destine a otros usos:

2710 00 66 – – – – Con un contenido en azufre inferior o igual al 0,05 % en
peso
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Número de orden Código NC (1) Designación de la mercancía Límite máximo

25.0010
(continuación)

2710 00 67 – – – – Con un contenido en azufre superior al 0,05 % sin
exceder del 0,2 % en peso

90 000 toneladas
(continuación)

2710 00 68 – – – – Con un contenido en azufre superior al 0,2 % en peso

– – Fuel:

– – – Que se destine a otros usos:

2710 00 74 – – – – Con un contenido en azufre inferior o igual a 1 % en
peso

2710 00 76 – – – – Con un contenido en azufre superior a 1 % sin exceder
del 2 % en peso

2710 00 77 – – – – Con un contenido en azufre superior a 2 % sin exceder
de 2,8 % en peso

2710 00 78 – – – – Con un contenido en azufre superior a 2,8 % en peso

– – Aceites lubricantes y los demás:

2710 00 85 – – – Que se destinen a mezclas conforme a las condiciones de la
nota complementaria 6 del presente capítulo (2)

– – – Que se destinen a otros usos:

2710 00 87 – – – – Aceites para motores, compresores y turbinas

2710 00 88 – – – – Líquidos para transmisiones hidráulicas

2710 00 89 – – – – Aceites blancos, parafina líquida

2710 00 92 – – – – Aceites para engranajes

2710 00 94 – – – – Aceites para la metalurgia, aceites de desmoldeo, aceites
anticorrosivos

2710 00 96 – – – – Aceites para aislamiento eléctrico

2710 00 98 – – – – Los demás aceites lubricantes y los demás

2711 Gas de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos:

– Licuados:

2711 12 – – Propano:

– – – Propano de pureza igual o superior al 99 %:

2711 12 11 – – – – Que se destine a ser empleado como carburante o como
combustible

– – – Los demás:

– – – – Que se destinen a otros usos:

2711 12 94 – – – – – De pureza superior al 90 % pero inferior al 99 %

2711 12 97 – – – – – Los demás

2711 13 – – Butanos:

– – – Que se destinen a otros usos:

2711 13 91 – – – – De pureza superior al 90 % pero inferior al 95 %

2711 13 97 – – – – Los demás

2712 Vaselina, parafina, cera de petróleo microcristalina, slack wax,
ozoquerita, cera de lignito, cera de turba y demás minerales y
productos similares obtenidos por síntesis o por otros procedi-
mientos, incluso coloreados:

2712 10 – Vaselina:

2712 10 90 – – Los demás
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Número de orden Código NC (1) Designación de la mercancía Límite máximo

25.0010 2712 20 – Parafina con un contenido de aceite inferior al 0,75 % en peso: 90 000 toneladas
(continuación) 2712 20 10 – – Parafina sintética con un peso molecular superior o igual a 460

pero inferior o igual a 1 560

(continuación)

2712 20 90 – – Los demás

2712 90 – Los demás:

– – Los demás:

– – – En bruto:

2712 90 39 – – – – Que se destinen a otros usos

– – – Los demás:

2712 90 91 – – – – Mezcla de 1-alquenos que contenga el 80 % o más de
1-alquenos de longitud de cadena superior o igual a 24
átomos de carbono pero inferior o igual a 28 átomos de
carbono

2712 90 99 – – – – Los demás

2713 Mezcla de 1-alquenos que contenga el 80 % o más de 1-alquenos de
longitud de cadena superior o igual a 24 átomos de carbono pero
inferior o igual a 28 átomos de carbono:

2713 90 – Los demás residuos de los aceites de petróleo o de minerales
bituminosos:

2713 90 90 – – Los demás

25.0020 3105 Abonos minerales o químicos, con dos o tres de los elementos fertili-
zantes: nitrógeno, fósforo y potasio; los demás abonos; productos de
este capítulo en tabletas o formas similares o en envases de un peso
bruto inferior o igual a 10 kg

7 500 toneladas

25.0030 4203 Prendas y complementos de vestir, de cuero natural o de cuero
artificial o regenerado:

120 toneladas

4203 10 00 – Prendas

– Guantes y manoplas:

4203 21 00 – – Diseñados especialmente para la práctica del deporte

4203 29 – – Los demás:

– – – Los demás:

4203 29 91 – – – – Para hombres y niños

4203 29 99 – – – – Los demás

4203 30 00 – Cintos, cinturones y bandoleras

4203 40 00 – Los demás complementos de vestir

25.0040 4412 Madera contrachapada, madera chapada y madera estratificada similar 16 000 m3

4420 Marquetería y taracea; cofres, cajas y estuches para joyería u orfebrería
y manufacturas similares, de madera; estatuillas y demás objetos de
adorno, de madera; artículos de mobiliario, de madera, no compren-
didos en el capítulo 94:

4420 90 – Los demás:

– – Marquetería y taracea:

4420 90 11 – – – De maderas tropicales contempladas en la nota complemen-
taria 2 del presente capítulo

4420 90 19 – – – De otras maderas
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Número de orden Código NC (1) Designación de la mercancía Límite máximo

25.0050 6401 Calzado impermeable con suela y parte superior (corte) de caucho o
de plástico cuya parte superior no se haya unido a la suela por
costura o por medio de remaches, clavos, tornillos, espigas o disposi-
tivos similares, ni se haya formado con diferentes partes unidas de la
misma manera

350 toneladas

6402 Los demás calzados con suela y parte superior (corte) de caucho o de
plástico

25.0060 6403 Calzado con suela de caucho, plástico, cuero natural, artificial o rege-
nerado y parte superior (corte) de cuero natural

300 toneladas

25.0070 7004 Vidrio estirado o soplado, en hojas, incluso con capa absorbente
reflectante o antirreflectante, pero sin trabajar de otro modo:

2 200 toneladas

7004 20 – Vidrio coloreado en masa, opacificado, plaqué o con capa absor-
bente reflectante o antirreflectante:

– – Los demás:

7004 20 99 – – – Los demás

7004 90 – Los demás vidrios:

7004 90 70 – – Vidrio llamado «de horticultura»

– – Los demás, de espesor:

7004 90 92 – – – No superior a 2,5 mm

7004 90 98 – – – Superior a 2,5 mm

25.0080 7202 Ferroaleaciones: 10 332 toneladas

– Ferrosilicio:

7202 21 – – Con más del 55 %, en peso, de silicio:

7202 21 10 – – – Con más del 55 % sin exceder del 80 %, en peso

7202 21 90 – – – Con más del 80 %, en peso

7202 29 – – Los demás:

7202 29 10 – – – Con un contenido de magnesio igual o superior al 4 % pero
sin exceder del 10 % en peso

7202 29 90 – – – Los demás

25.0090 7202 30 00 – Ferro-silico-manganeso 410 toneladas

25.0100 – Ferrocromo: 1 732 toneladas

7202 41 – – Con más del 4 %, en peso, de carbono:

7202 41 10 – – – Con más del 4 % sin exceder del 6 %, en peso

– – – Con más del 6 % en peso:

7202 41 91 – – – – Con un contenido de cromo inferior o igual al 60 % en
peso

7202 41 99 – – – – Con un contenido de cromo superior al 60 % en peso

7202 49 – – Los demás:

7202 49 10 – – – Con el 0,05 % o menos, en peso, de carbono

7202 49 50 – – – Con más del 0,05 % pero sin exceder del 0,5 % de carbono,
en peso

7202 49 90 – – – Con más del 0,5 % pero sin exceder del 4 % de carbono, en
peso
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Número de orden Código NC (1) Designación de la mercancía Límite máximo

25.0110 7407 Barras y perfiles, de cobre: 2 010 toneladas

ex 7407 10 00 – De cobre refinado:

– – Huecos

– De aleaciones de cobre:

7407 21 – – A base de cobre-cinc (latón):

ex 7407 21 90 – – – Perfiles:

– – – – Huecos

7407 22 – – A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de cobre-níquel-cinc
(alpaca):

ex 7407 22 10 – – – A base de cobre-níquel (cuproníquel):

– – – – Huecos

ex 7407 22 90 – – – A base de cobre-níquel-cinc (alpaca):

– – – – Huecos

ex 7407 29 00 – – Los demás:

– – – Huecos

7411 Tubos de cobre

25.0120 7409 Chapas y bandas, de cobre, de espesor superior a 0,15 mm 350 toneladas

25.0130 7604 Barras y perfiles, de aluminio: 1 100 toneladas

7604 10 – De aluminio sin alear:

7604 10 10 – – Barras

7604 10 90 – – Perfiles

– De aleaciones de aluminio:

7604 29 – – Los demás:

7604 29 10 – – – Barras

7604 29 90 – – – Perfiles

7605 Alambre de aluminio

7606 Chapas y bandas de aluminio, de espesor superior a 0,2 mm

25.0140 7901 Cinc en bruto: 3 639 toneladas

– Cinc sin alear:

7901 11 00 – – Con un contenido de cinc superior o igual al 99,99 % en peso

7901 12 – – Con un contenido de cinc inferior al 99,99 % en peso:

7901 12 10 – – – Con un contenido de cinc igual o superior al 99,95 %, pero
inferior al 99,99 %, en peso

7901 12 30 – – – Con un contenido de cinc igual o superior al 98,5 %, pero
inferior al 99,95 % en peso

7901 12 90 – – – Con un contenido de cinc igual o superior al 97,5 %, pero
inferior al 98,5 %, en peso

7901 20 00 – Aleaciones de cinc
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Número de orden Código NC (1) Designación de la mercancía Límite máximo

Número de orden Código NC (1) Designación de la mercancía Límite máximo

25.0150 ex 8544 Hilos, cables (incluidos los coaxiales) y demás conductores aislados
para electricidad, aunque estén laqueados, anodizados o lleven piezas
de conexión; cables de fibras ópticas constituidos por fibras enfun-
dadas individualmente, incluso con conductores eléctricos o piezas de
conexión:

8 000 toneladas

– con excepción de los productos de los códigos NC 8544 30 10 y
8544 70 00

25.0160 8546 Aisladores eléctricos de cualquier materia 350 toneladas

25.0170 9401 Asientos (con exclusión de los de la partida 9402), incluso los trans-
formables en cama, y sus partes:

2 500 toneladas

9401 30 – Asientos giratorios de altura ajustable:

9401 30 10 – – Rellenados, con respaldo y equipados con ruedas o patines

9401 30 90 – – Los demás

9401 40 00 – Asientos transformables en cama, excepto el material de acampar
o de jardín

9401 50 00 – Asientos de roten, mimbre, bambú o materias similares

– Asientos, con armazón de madera:

9401 61 00 – – Tapizados

9401 69 00 – – Los demás

– Los demás asientos, con armazón de metal:

9401 71 00 – – Tapizados

9401 79 00 – – Los demás

9401 80 00 – Los demás asientos

9401 90 – Partes:

– – Los demás:

9401 90 30 – – – De madera

9401 90 80 – – – Los demás

PARTE 2

25.0210 7208 Productos laminados planos de hierro o de acero sin alear, de
anchura superior o igual a 600 mm, laminados en caliente, sin chapar
ni revestir:

5 421 toneladas

7208 10 00 – Enrollados, simplemente laminados en caliente, con motivos en
relieve (CECA)

– Los demás, enrollados, simplemente laminados en caliente, deca-
pados:

7208 25 00 – – De espesor superior o igual a 4,75 mm (CECA)

7208 26 00 – – De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 mm
(CECA)

7208 27 00 – – De espesor inferior a 3 mm (CECA)
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25.0210 – Los demás, enrollados, simplemente laminados en caliente: 5 421 toneladas
(continuación) 7208 36 00 – – De espesor superior a 10 mm (CECA) (continuación)

7208 37 – – De espesor superior o igual a 4,75 mm pero inferior o igual a
10 mm:

7208 37 10 – – – Que se destinen al relaminado (CECA) (2)

7208 37 90 – – – Los demás (CECA)

7208 38 – – De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 mm:

7208 38 10 – – – Que se destinen al relaminado (CECA) (2)

7208 38 90 – – – Los demás (CECA)

7208 39 – – De espesor inferior a 3 mm:

7208 39 10 – – – Que se destinen al relaminado (CECA) (2)

7208 39 90 – – – Los demás (CECA)

7211 Productos laminados planos de hierro o de acero sin alear, de
anchura inferior a 600 mm, sin chapar ni revestir:

– Simplemente laminados en caliente:

7211 13 00 – – Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerrradas, de
anchura superior a 150 mm y de espesor superior o igual a 4
mm, sin enrollar y sin motivos en relieve (CECA)

7211 14 – – Los demás, de espesor superior o igual a 4,75 mm:

ex 7211 14 10 – – – De anchura superior a 500 mm (CECA):

– – – – (3)

7211 19 – – Los demás:

ex 7211 19 20 – – – De anchura superior a 500 mm (CECA):

– – – – (3)

25.0220 7211 Productos laminados planos de hierro o de acero sin alear, de
anchura inferior a 600 mm, sin chapar ni revestir:

1 053 toneladas

– Simplemente laminados en caliente:

7211 14 – – Los demás, de espesor superior o igual a 4,75 mm:

ex 7211 14 90 – – – De anchura no superior a 500 mm (CECA):

– – – – (4)

7211 19 – – Los demás:

ex 7211 19 90 – – – De anchura no superior a 500 mm (CECA):

– – – – (4)

– Simplemente laminados en frío:

7211 23 – – Con un contenido de carbono inferior al 0,25 % en peso:

– – – De anchura no superior a 500 mm:

7211 23 51 – – – – Enrollados, para fabricar hojalata (CECA)

7212 Productos laminados planos de hierro o de acero sin alear, de
anchura inferior a 600 mm chapados o revestidos:

7212 60 – Chapados:

– – De anchura no superior a 500 mm:

– – – Simplemente tratados en la superficie:

ex 7212 60 91 – – – – Laminados en caliente, simplemente chapados (CECA):

– – – – – (4)
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25.0230 7208 Productos laminados planos de hierro o de acero sin alear, de
anchura superior o igual a 600 mm, laminados en caliente, sin chapar
ni revestir:

6 526 toneladas

7208 40 – Sin enrollar, simplemente laminados en caliente, con motivos en
relieve:

7208 40 10 – – De espesor igual o superior a 2 mm (CECA)

7208 40 90 – – De espesor igual a 2 mm (CECA)

– Los demás, sin enrollar, simplemente laminados en caliente:

7208 51 – – De espesor superior a 10 mm:

– – – Los demás, de espesor:

7208 51 30 – – – – Superior a 20 mm (CECA)

7208 51 50 – – – – Superior a 15 mm, sin exceder de 20 mm (CECA)

– – – – Superior a 10 mm, sin exceder de 15 mm, de anchura:

7208 51 91 – – – – – Igual o superior a 2 050 mm (CECA)

7208 51 99 – – – – – Inferior a 2 050 mm (CECA)

7208 52 – – De espesor superior o igual a 4,75 mm pero inferior o igual a
10 mm:

– – – Los demás, de anchura:

7208 52 91 – – – – Igual o superior a 2 050 mm (CECA)

7208 52 99 – – – – Inferior a 2 050 mm (CECA)

7208 53 – – De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 mm:

7208 53 90 – – – Los demás (CECA)

7208 54 – – De espesor inferior a 3 mm:

7208 54 10 – – – De espesor igual o superior a 2 mm (CECA)

7208 54 90 – – – De espesor inferior a 2 mm (CECA)

7208 90 – Los demás:

7208 90 10 – – Simplemente tratados en la superficie o simplemente cortados
en forma distinta de la cuadrada o rectangular (CECA)

7209 Productos laminados planos de hierro o de acero sin alear, de
anchura superior o igual a 600 mm, laminados en frío, sin chapar ni
revestir:

– Enrollados, simplemente laminados en frío:

7209 16 – – De espesor superior o igual a 3 mm:

7209 16 10 – – – Llamados «magnéticos» (CECA)

7209 16 90 – – – Los demás (CECA)

7209 17 – – De espesor superior o igual a 0,5 mm pero inferior o igual a 1
mm:

7209 17 10 – – – Llamados «magnéticos» (CECA)

7209 17 90 – – – Los demás (CECA)

7209 18 – – De espesor inferior a 0,5 mm:

7209 18 10 – – – Llamados «magnéticos» (CECA)

– – – Los demás:

7209 18 91 – – – – De espesor igual o superior a 0,35 mm pero inferior a 0,5
mm (CECA)

7209 18 99 – – – – De espesor inferior a 0,35 mm (CECA)
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25.0230 – Sin enrollar, simplemente laminados en frío: 6 526 toneladas
(continuación) 7209 26 – – De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm: (continuación)

7209 26 10 – – – Llamados «magnéticos» (CECA)

7209 26 90 – – – Los demás (CECA)

7209 27 – – De espesor superior o igual a 0,5 mm pero inferior o igual a 1
mm:

7209 27 10 – – – Llamados «magnéticos» (CECA)

7209 27 90 – – – Los demás (CECA)

7209 28 – – De espesor inferior a 0,5 mm:

7209 28 10 – – – Llamados «magnéticos» (CECA)

7209 28 90 – – – Los demás (CECA)

7209 90 – Los demás:

7209 90 10 – – Simplemente tratados en la superficie o simplemente cortados
de forma distinta de la cuadrada o rectangular (CECA)

7210 Productos laminados planos de hierro o de acero sin alear, de
anchura superior o igual a 600 mm, chapados o revestidos:

– Estañados:

7210 11 – – De espesor superior o igual a 0,5 mm:

7210 11 10 – – – Simplemente tratados en la superficie o simplemente
cortados de forma distinta de la cuadrara o rectangular
(CECA)

7210 12 – – De espesor inferior a 0,5 mm:

– – – Simplemente tratados en la superficie o simplemente
cortados de forma distinta de la cuadrada o rectangular:

7210 12 11 – – – – Hojalata (CECA)

7210 12 19 – – – – Los demás (CECA)

7210 20 – Emplomados, incluidos los revestidos con una aleación de plomo
y estaño:

7210 20 10 – – Simplemente tratados en la superficie o simplemente cortados
de forma distinta de la cuadrada o rectangular (CECA)

7210 30 – Cincados electrolíticamente:

7210 30 10 – – Simplemente tratados en la superficie o simplemente cortados
de forma distinta de la cuadrada o rectangular (CECA)

– Cincados de otro modo:

7210 41 – – Ondulados:

7210 41 10 – – – Simplemente tratados en la superficie o simplemente
cortados de forma distinta de la cuadrada o rectangular
(CECA)

7210 49 – – Los demás:

7210 49 10 – – – Simplemente tratados en la superficie o simplemente
cortados de forma distinta de la cuadrada o rectangular
(CECA)

7210 50 – Revestidos de óxidos de cromo o de cromo y óxidos de cromo:

7210 50 10 – – Simplemente tratados en la superficie o simplemente cortados
de forma distinta de la cuadrada o rectangular (CECA)

– Revestidos de aluminio:

7210 61 – – Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc:

7210 61 10 – – – Simplemente tratados en la superficie o simplemente
cortados de forma distinta de la cuadrada o rectangular
(CECA)
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25.0230 7210 69 – – Los demás: 6 526 toneladas

(continuación) 7210 69 10 – – – Simplemente tratados en la superficie o simplemente
cortados de forma distinta de la cuadrada o rectangular
(CECA)

(continuación)

7210 70 – Pintados, barnizados o revestidos de plástico:

– – Simplemente tratados en la superficie o simplemente cortados
de forma distinta de la cuadrada o rectangular:

7210 70 31 – – – Hojalata y productos revestidos de óxidos de cromo o de
cromo y óxidos de cromo, barnizados (CECA)

7210 70 39 – – – Los demás (CECA)

7210 90 – Los demás:

– – Los demás:

– – – Simplmente tratados en la superficie o simplemente
cortados de forma distinta de la cuadrada o rectangular:

7210 90 31 – – – – Chapados (CECA)

7210 90 33 – – – – Estañados o impresos (CECA)

7210 90 38 – – – – Los demás (CECA)

7211 Productos laminados, planos de hierro o de acero sin alear, de
anchura inferior a 600 mm, sin chapar ni revestir:

– Simplemente laminados en caliente:

7211 14 – – Los demás, de espesor superior o igual a 4,75 mm:

ex 7211 14 10 – – – De anchura superior a 500 mm (CECA):

– – – – (5)

7211 19 – – Los demás:

ex 7211 19 20 – – – De anchura superior a 500 mm (CECA):

– – – – (5)

– Simplemente laminados en frío:

7211 23 – – Con un contenido de carbono inferior al 0,25 % en peso:

7211 23 10 – – – De anchura superior a 500 mm (CECA)

7211 29 – – Los demás:

7211 29 20 – – – De anchura superior a 500 mm (CECA)

7211 90 – Los demás:

– – De anchura superior a 500 mm:

7211 90 11 – – – Simplemente tratados en la superficie (CECA)

7212 Productos laminados planos de hierro o de acero sin alear, de
anchura inferior a 600 mm, chapados o revestidos:

7212 10 – Estañados:

7212 10 10 – – Hojalata simplemente tratada en la superficie (CECA)

– – Los demás:

– – – De anchura superior a 500 mm:

ex 7212 10 91 – – – – Simplemente tratados en la superficie (CECA):

– – – – – (6)
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25.0230 7212 20 – Cincados electrolíticamente: 6 526 toneladas

(continuación) – – De anchura superior a 500 mm: (continuación)

7212 20 11 – – – Simplemente tratados en la superficie (CECA)

7212 30 – Cincados de otro modo:

– – De anchura superior a 500 mm:

7212 30 11 – – – Simplemente tratados en la superficie (CECA)

7212 40 – Pintados, barnizados o revestidos de plástico:

7212 40 10 – – Hojalata simplemente barnizada (CECA)

– – Los demás:

– – – De anchura superior a 500 mm

7212 40 91 – – – – Simplemente tratados en la superficie (CECA)

7212 50 – Revestidos de otro modo:

– – De anchura superior a 500 mm:

– – – Los demás:

– – – – Simplemente tratados en la superficie:

7212 50 31 – – – – – Plomados (CECA)

7212 50 51 – – – – – Los demás (CECA)

7212 60 – Chapados:

– – De anchura superior a 500 mm:

7212 60 11 – – – Simplemente tratados en la superficie (CECA)

25.0240 7304 Tubos y perfiles huecos, sin soldadura, de hierro o de acero: 7 600 toneladas

7304 10 – Tubos del tipo de los utilizados en oleoductos o gasoductos:

7304 10 10 – – De diámetro exterior no superior a 168,3 mm

7304 10 30 – – De diámetro exterior superior a 168,3 mm sin exceder de 406,4
mm

7304 10 90 – – De diámetro exterior superior a 406,4 mm

– Tubos de entubado o de producción y vástagos de perforación, del
tipo de los utilizados para la extracción de petróleo o de gas:

7304 29 – – Los demás:

7304 29 11 – – – De diámetro exterior inferior o igual a 406,4 mm

7304 29 19 – – – De diámetro exterior superior a 406,4 mm

– Los demás, de sección circular, de hierro o acero sin alear:

7304 31 – – Estirados o laminados en frío:

– – – Los demás:

7304 31 91 – – – – De precisión

7304 31 99 – – – – Los demás

7304 39 – – Los demás:
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25.0240
(continuación)

7304 39 10 – – – En bruto, rectos y con pared de espesor uniforme, que se
destinen exclusivamente a la fabricación de tubos de otros
perfiles y de otros espesores de pared (2)

7 600 toneladas
(continuación)

– – – Los demás:

– – – – Los demás:

– – – – – Los demás:

– – – – – – Tubos roscados o roscables llamados «gas»:

7304 39 51 – – – – – – – Cincados

7304 39 59 – – – – – – – Los demás

– – – – – – Los demás, de diámetro exterior:

7304 39 91 – – – – – – – Inferior o igual a 168,3 mm

7304 39 93 – – – – – – – Superior a 168,3 mm, sin exceder de 406,4 mm

7304 39 99 – – – – – – – Superior a 406,4 mm

– Los demás, de sección circular, de acero inoxidable:

7304 41 – – Estirados o laminados en frío:

7304 41 90 – – – Los demás

7304 49 – – Los demás:

7304 49 10 – – – En bruto, rectos y con pared de espesor uniforme, que se
destinen exclusivamente a la fabricación de tubos de otros
perfiles y de otros espesores de pared (2)

– – – Los demás:

– – – – Los demás:

7304 49 91 – – – – – De diámetro exterior no superior a 406,4 mm

7304 49 99 – – – – – De diámetro exterior superior a 406,4 mm

– Los demás, de sección circular, de los demás aceros aleados:

7304 51 – – Estirados o laminados en frío:

– – – Rectos y con pard de espesor uniforme, de acero aleado, que
contenga en peso del 0,9 al 1,15 %, inclusive, de carbono y
del 0,5 al 2 % inclusive de cromo y, eventualmente, el
0,5 % o menos de molibdeno, de longitud:

7304 51 11 – – – – Inferior o igual a 4,5 m

7304 51 19 – – – – Superior a 4,5 m

– – – Los demás:

– – – – Los demás:

7304 51 91 – – – – – De precisión
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25.0240 7304 51 99 – – – – – Los demás 7 600 toneladas

(continuación) 7304 59 – – Los demás: (continuación)

7304 59 10 – – – En bruto, rectos y con pared de espesor uniforme, que se
destinen a la fabricación de tubos de otros perfiles y de otros
espesores de pared (2)

– – – Los demás, rectos con pared de espesor uniforme, de acero
aleado que contenga en peso del 0,9 al 1,15 %, inclusive, de
carbono y del 0,5 al 2 %, inclusive, de cromo y, eventual-
mente, el 0,5 % o menos de molibdeno, de longitud:

7304 59 31 – – – – Inferior o igual a 4,5 m

7304 59 39 – – – – Superior a 4,5 m

– – – Los demás:

– – – – Los demás:

7304 59 91 – – – – – De diámetro exterior no superior a 168,3 mm

7304 59 93 – – – – – De diámetro exterior superior a 168,3 mm, sin
exceder de 406,4 mm

7304 59 99 – – – – – De diámetro exterior superior a 406,4 mm

7304 90 – Los demás:

7304 90 90 – – Los demás

7305 Los demás tubos (por ejemplo: soldados o remachados), de sección
circular, con diámetro exterior superior a 406,4 mm, de hierro o de
acero

7306 Los demás tubos y perfiles huecos (por ejemplo: soldados, rema-
chados, grapados o con los bordes simplemente aproximados), de
hierro o de acero:

7306 10 – Tubos del tipo de los utilizados en oleoductos y gaseoductos:

– – Soldados longitudinalmente, de diámetro exterior:

7306 10 11 – – – No superior a 168,3 mm

7306 10 19 – – – Superior a 168,3 mm, sin exceder de 406,4 mm

7306 10 90 – – Soldados helicoidalmente

7306 20 00 – Tubos de entubado o de producción del tipo de los utilizados para
la extracción de petróleo o de gas

7306 30 – Los demás, soldados, de sección circular, de hierro o de acero sin
alear:

– – Los demás:

– – – De precisión, con espesor de pared:

7306 30 21 – – – – No superior a 2 mm

7306 30 29 – – – – Superior a 2 mm

– – – Los demás:

– – – – Tubos roscados o roscables llamados «gas»:

7306 30 51 – – – – – Cincados

7306 30 59 – – – – – Los demás
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Número de orden Código NC Subdivisión Taric

25.0240 – – – – Los demás, de diámetro exterior: 7 600 toneladas
(continuación) – – – – – No superior a 168,3 mm (continuación)

7306 30 71 – – – – – – Cincados

7306 30 78 – – – – – – Los demás

7306 30 90 – – – – – Superior a 168,3 mm, sin exceder de 406,4 mm

7306 40 – Los demás, soldados, de sección circular, de acero inoxidable:

– – Los demás:

7306 40 91 – – – Estirados o laminados en frío

7306 40 99 – – – Los demás

7306 50 – Los demás, soldados, de sección circular, de los demás aceros
aleados:

– – Los demás:

7306 50 91 – – – De precisión

7306 50 99 – – – Los demás

7306 60 – Los demás, soldados, excepto los de sección circular:

– – Los demás:

– – – De sección cuadrada o rectangular, con espesor de pared:

7306 60 31 – – – – No superior a 2 mm

7306 60 39 – – – – Superior a 2 mm

7306 60 90 – – – De otras secciones

7306 90 00 – Los demás

(1) En las posiciones en las que figura «ex» delante de un código NC las subdivisiones TARIC están indicadas al final de este anexo.
(2) La admisión de esta subpartida se subordinará a las condiciones previstas en las disposiciones comunitarias dictadas en la materia.
(3) Productos enrollados de un peso de 500 kg o más.
(4) Excepto los productos que contengan en peso un 0,6 % o más de carbono, siempre que el contenido de azufre y de fósforo sea inferior en peso al 0,04 %

para cada uno de estos elementos considerados aisladamente, o al 0,07 % si los dos elementos citados se consideran conjuntamente.
(5) Excepto los productos enrollados de un peso de 500 kg o más.
(6) Que contengan en peso un 0,6 % o más de carbono, siempre que el contenido de azufre y de fósforo sea inferior en peso al 0,04 % para cada uno de estos

elementos considerados aisladamente, o al 0,07 % si los dos elementos citados se consideran conjuntamente.

Subdivisiones Taric

25.0110 ex 7407 10 00 10

ex 7407 21 90 10

ex 7407 22 10 10

ex 7407 22 90 10

ex 7407 29 00 10

25.0210 ex 7211 14 10 12
91

ex 7211 19 20 12
14
91
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25.0220 ex 7211 14 90 90

ex 7211 19 90 90

ex 7212 60 91 90

25.0230 ex 7211 14 10 18
19
99

ex 7211 19 20 13
15
17
18
99

ex 7212 10 91 10
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ANEXO C

relativo a los productos mencionados en el artículo 3

Sin perjuicio de las normas para la interpretación de la nomenclatura combinada (NC), se considerará que el
texto de la descripción de los productos tiene un valor meramente indicativo, determinándose el régimen
preferencial, en el marco del presente anexo, por el ámbito de aplicación de los códigos NC. Cuando figuren
códigos ex NC, el régimen preferencial se determinará por la aplicación conjunta del código NC y de la
descripción correspondiente.

Número de orden Código NC Subdivisión
TARIC Designación de la mercancía Cantidad de referencia

18.0710 0709 51
0709 51 30
0709 51 50
0709 51 90

Setas, frescas o congeladas:
 Cantharellus spp
 Setas (del género Boletus)
 Los demás

600 toneladas

18.0750 0711 Legumbres y hortalizas conser-
vadas provisionalmente, pero
todavía impropias para la alimen-
tación:

ex 0711 90 60 91
99

 Setas y trufas, excepto los
champiñones

400 toneladas

18.0790 2001 Legumbres, hortalizas, frutos y
demás partes comestibles de
plantas, preparados o conservados
en vinagre o en ácido acético:

ex 2001 10 00 11
19

 Pepinos 1 000 toneladas


